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Guayaquil, 28 de febrero de 2019 

Señora. 

VERA FLORES CONSUELO MARIANA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CONSCALABRIA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted en el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS con 

atribuciones constantes en el estatuto social de la empresa. 

En ejercicio de su cargo ejercera la representacion legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual, conforme consta en el estatuto social. 

La compañia se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario QUINTO 

del cantón Guayaquil, el dia dieciseis de julio del dos mil dieciocho, abogado Pablo 

Leonidas Condo Macias, inscrita el día veinte y cuatro de julio del dos mil dieciocho. 

Muy Atentamente 

Male 
/ Bruno A. Campolo Solines 

Secretario Ad-Hoc 

Razón: acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CONSCALABRIA S.A. para 

la cual he sido elegida. 

  

Guayaquil, 28 de Febrero del 2019 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 10.532 . 

FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2019 

HORA DE REPERTORIO: 15:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSCALABRIA S.A., a favor de CONSUELO MARIANA VERA 
FLORES, de fojas 13.004 a 13.007, Registro de Nombramientos número 
3.729. 

ORDEN 105532 
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as Patricron MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guayaquil, 22 de marzo de 2019 

REVISADO PORÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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